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2 En la ciudad dad 

ZETA 
3 Francisco de Guito, 

. 4 ESprtar de la Repú-—. ' 

.. ¡NOTARIA s | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE “Glíca deL Ecuador» 
TERCERA => A AAA 

_ ESTATUTOS o hoy; día . miércoles, 

nn .. , ¡ . Cuatro de Noviémbre - 

8 “del mil «novecientos 

9 "PINTUCUIMICA COMPAÑIA LIMITADA" noventa y dos Í ante 

LO "mis dactor MANUEL — 

y Dez S/.  21"750.000,00 MÚRETA CASTILLO, No 

0 o. 2 A: S/f. 60*001.000, 007 tario: Tércéro Él - 

3 Aumento: 5/. 39"251.000,00 + cad adas En 

o 14 o : 'paróto el señor Elia 

E : 1S Di 3 copias ” Fabio Espinosa Rami- 

Lv | Paz, a nombre y em 
.- 17 . . representación de la 

¿ 18 Compañia de  —Responsa 

19 ] bilidad Limitada 

20 | —INTUQUIMICA COMPARTA LIM TADA, en su calidad de 

O 21 | Berente- y - Loma Lal Representante te Legal, debidamente 

22 autorizado por la ¿unta Beneral Extraordinaria y 

23 Universal de Socios de la compañía celebrada el 

, 24 treinta y uno de agostc de mii novecientos noventa y 

. Cs | dos, conforme consta del Nombramiento que se. adjunta y 

. 26 el ácta que se inserta. Él  compareciente es de 

27 nacionalidad colombianas estado  S£ivil__ soltero, 

. 28 domicitiados “en” Sstñ us ci ludad, _ mayores de edad, 
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capaces: para contratar y obligarse, 
  

». Tégalmen te 

  

1] «quienes de 
5 

conocerle  dov ez y. dice: due eleva a 
  

Escritura pública “la minuta que dice: "SEÑOR N 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    

31. 

et Mo 'A R 1 O:- Sírvase elevar a escritura pública la 

.[eigitente minuta: p RIM E R A. BTORGANTE.- Concurre 

eslpalo otorgamiento del presente instrumento el señor don 

+ elso Fabio Espinosa Ramíreza», a nombre y en 

ca de!” la compañia de Responsabilidad 

9:[Pámitada PINTUQUIMICA COMPAÑIA LIMITADA, en su calidad 

“To [6 terente Y como tal : Representante Legal y -- 

sol debidamente aiifdrizado "par la «Junta General 

v2-| Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia, 

13. conforme lo acredita con el documento que se acompaña 

va y? acta que se inserta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

05: UND.- PINTUQUIMICA . COMPARTA LIMITADA, - se constituyó 

10, [íieaiante escritura” pública otorgada el dieciocho de 

mi lctra de mil. novecientos noventa y uno, ante el 

1 [Notario "Vigésimo: del cantón. Quito, dector Guillermo 

19 “euendía Endara,-* “1egalmente inscrita en. el Registro 

20 | Mercanti1 él” veintisiete de maya del mismo din, 

21 anotada en” el Repertorid bajo el fiásizro novecientbs 

22 | vsintibino - “del” Régistro Mercantil. El capital social 

23 |1úe' Fijódo en Tas suma de e veintjun millónes “setecientos 

24 |'cincuenta míl de sucres, distribuido AAA 

25 | >: socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA- 

26 |. Y PAGADO. CIONES - 

27 [Eñio Fabio Espinosa 20349 .000,00 20.349 

—20:sámuel Sánchez Bo. 1'400.000,00 1.400 - 
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Diego Campos Miño. .: "1.000,00 — al ¿2 
. . A qa y 

TOTAL:z... S/. 21"750.000,00 21.759  : 7 
- A O 

DOS.- La Junta General. Extraordinaira y Universal “We 
    a PT 

Socios, reunida pl treinta y uno de agosto. de miliN 
    

A a a - $ -- Po 
novecientos ¿noventa y dos, por unanimidad, resolvió 
Pr A e 
  as . A 

aumentar el capital. y reformar los estatutos 
  

Pa PA o A nm 

sociales. T E R CERA. AUMENTO DE CAPITAL Y 
Pa 
  

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes, señalados 
  

y en mérito a la Junta General Extraordinaria y 
  

Universal de Socios de la compañia, el otorgante señor 
  

Elio Fabio Espinosa Ramírez, en la calidad que 
  

acredita y debidamente autorizado para ello, declara 
  

que PINTUQUIMICA COMPAÑIA LIMITADA aumenta su capital 
  

en la suma de TREINTA Y. OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
  

CINCUENTA Y UN MIL SUCRES (S/. 38'251.000,00) que 
  

sumados al capital actual lo fijan en la suma de 
  

SESENTA MILLONES UN MIL SUCRES  (S/. 60*001.000,00),| 
  

dividido en sesenta mil una (60.001) participaciones 
  

sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) de valor  —cada 
  

una.- Como el procedimiento seguido para el aumento de| 
  

  

capital" y la reforma estatutaria constan en detalle, 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
  

de Socios que aprobó esos actos, el otorgante eleva a 
  

escritura pública una copia certificada del. Acta 
  

respectiva, cuyo texto es el que a continuación se 
  

transcribe: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
  

UNIVERSAL DE socios DE PINTUQUIMICA: COMPAÑIA LIMITADA 
    ! l 

EFECTUADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL 
  

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
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y 

: NOVECTENTOS NOVENTÁ Y DOS.- En. la ciudad de Quito, 
  

los treinta y un dias del/ mes * de agosto de add 
  

novecientos noventa y dosy/a las dieciocho horas, 
  

el domicilio de la compañía PINTUQUIMICA COMPAÑ 
  

LIMITADA, ubicado en la calle Pánamericana NorF 

cla 
y 

  

kilómetro siete y medio de esta ciudad, se instala 

e
,
 lla 

  

Junta General de Socios con la presencia del cie nto 
  

por ciento del capital social, es decir con la 
  

presencia /de los socios señores: Elio Fabio Espinosa 
  

Ramirez // titular de veinte mil trescientas cuarenta y 
  

nueve / participaciones sociales; Samuel Sánchez 
  

Bermudez titular de mil cuatrocientas participaciones 
  

  

sociales; /y, Diego campós Miño titular de una 

participación social.- / Todas las participaciones 
  

* sociales de un mil. sucres de valor cada una.-— La /zunta 
  

la preside el Ingeniero Samuel Sánchez “Bermúdez / en su 

"n 
Y
o
 

.. .
 

  

calidad de Presidente Vue la Compañía, h como 
  

  

do: . 

Secretario el señor Elio Fabio Espinosa Ramirez, en su 

calidad de Gerénte/ae la misma Se aprueba el siguiente 
  

orden del díaz: UNO. Lectura de /comunicaciones y 
  

: aprobación de estados financieros DOS. Aprobación 2
 

  

ge Balance del ejercicio mil.novecientos noventa y 
  

uno.—- es. /í Aumento de Capital Social y Reforma de 
  

  

Estatutos .- -y/ cuareo. Autorización | al Gerente para 

perfeccionar el Aumento de Capitall.- UN O.- Se da 
  

lectura a .los Informes financieros por el ejercicio 
  

    esp mil. . novecientos noventa y uno quedando de acuerdo *' 

los" socios y _asuerdan instruir a ¿Contabilidad (.f * 
  

—4- 
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NOTARIA 
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14 

15 
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24 
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26 
27 

28 

. Parr A 

para que se proceda a reservar todas “las utilidadés> d 

acuerdo a lo establecido en los Reglamentos ¡de 13 
  

Compañia, una vez que se reparta el quince por fien nto 
  

- uo 

a los trabajadores /y se paguen los respectivas, 
  

Impuestos Fiscales.) D 05S.- Quedan aprobados por 
z L q 

  

: unanimidad los Estados Financieros y /Balance del 
  

ejercicio mil novecientos noventa y uno. 7 RE S.- Sel. 
  

pasa a tratar sobre el aumento de capital de fa 
  

Empresa, toma la palabra el señor Diego Campos miro / e 
  

indica que los socios señores Elio Espinosa y Samuel 
  

Sánchez han venido prestando cantidades, de dinero a la 
  

Empresa pára poder terminar la fonstrucción del 
  

edificio de propiedad de la compañial en vista de que 
  

la compañía se ve imposibilitada en estos momentos de 
  

devolver las cantidades de dinero por ellos prestada y 
  

que constan en los libros contables; es menester 
  

entregar a cambio particigaciones sociales como 
  

compensación de créditos,/ y» por: ende aumentar el 
  

capital social de la compañía. El socio señor Elio 
  

Espinosa dice que por él no hay ningún problema el que 
  

se le entregue el dinero con participaciones sociales] 
  

de “la compañia; de igual forma piensa el señor Samuel 
  

Sánchez .- pá esta forma la. compañía como compensación 
WA A 

  a 

  

de créditos entrega a los señores Eto, Fabio” Espiñpsa 
  

AAA + PS 

Ramirez diecinueve mil seiscientas cincuenta y un 
  

(19.651) A icicacionas socialgí de mil Autres cada 
  

H— 

una, dando un total de diecinuéve millone seisciéntos 
    cincuenta y un mil sucres;/ y al Ingeniero” . Samúel     

Dr. MANUEL MORETA CASTILLO 
—3S-— 

Ah 
Diz OREPL A 

 



  

  

+ 

p U5achez "Bermudez, dieciocho mil . seiscientas, (18.600) 

10 

212. 

13 
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28 

  

participaciones sociales de “mil sucres cada una, dando 
  — A 

un total del dieciocho millones seiscientps mil 
  

  

ES social quedaría conformado de la 

  

, SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 
  

SUSCRITO/ CAPITAL POR TOTAL 
  

COMPENSACION 
£ 
  

/ DECREDITO. / / 
  

. Elio. Fabio Espinosa 20" 349.000 19” 651.000; fo 000.000 
  

Samuel Sánchez B. /aoo. 000 18600. 000 / 20: 000.000 
  PA 

PEA 
  

Diego Campos E 1.000 " / 1.000 

T o TA Li... 210750. 000 3B"ZIL. 900 Js: “gO1 .000 
  

Se deja expresa constancia que los socios aprueban por 
  

unanimidad el presente aumento de Capital; y, además 
  

que el socio señor Diego Campos Miño no interviene en 
  

el presente aumento por las razones indicadas, y de 
  

"ser netesário renuncian a' cualquier derecho preferente 
  

_Que pudiera tener con el presente aumento de capital .- 
  

La Junta autoriza al señor Gerente de la compañia para 
  

que haga los trámites necesarios para la otorgación de 
  

la escritura pública y las reformas pertinentes de los 
  

estatutos sociales de la' compañia.- La Junta resuelve 
  

cambiar el artículo respectivo de los estatutos 
  

vigentes el, mismo.que dirá: "EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
  ES 

A 

COMPARIA ES DE SESENTA MILLONES UN “mil súcREs, 
  

dividido en sesenta mil un participaciones de un mil 
        
  

sucres cada cUna,_ al tenor siguiente: 
A 

.
o
.
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Am y 
ás 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ez 

- mé NO, o e 

¡ 50 c 105 PARTICIPACIONES EA 

o | Elio Fabio Espinosa R. 40.000 . AR5D00; ¿400 ] 

3 Samuel Sánchez Bermúdez 20.000 o 2009 : 07 

4 Diego Campos MiñO..an.o.o. 1 

«. NOTARIA . TOTAL... 60.001 _60'001.000 
- TERCERA 

6 Cc. yA TRO. Se autoriza al Gerente para realizar la 

to - 7 inscripción en el Registro Mercantil y legalización en 

8 la Superintendencia de Compañías el auménto de capital 

9 “aprobado .- la Presidencia indica que una vez que se 

10 han tratado todos los asuntos del orden del día, pide 

vu que antes de terminar la sesión quede aprobada el Acta 

0 2 y con apoyo de los demás socios se aprueba el acta sin 

13 observaciones .- Sin tener otros puntos. por tratarse, 

14 se declara un receso para que Secretaría redacte el 

* 15 acta correspondiente, reinstalada la misma con los 

. 16 mismos socios que estuvieron en un principio, se 

A 1,7 clausura la: Junta General Universal de PINTUQUIMICA 

18 CIA. LTDA. a las veinte horas ' treinta minutos:- 

19 (firmado) liegible.- . Ingeniero Samuel Sánchez 

20 Bermúdez, Presidente. (firmado), lIlegible.— Señor 

0 21 Elio Fabio Espinosa Ramírez, Secretario.- (firmado) 

22 Diego Campos M., socio.- CUARTA. DECLARACIONES 

23 FINALES. El otorgante finalmente declara: UNO. Que los 

24 socios de la compañía señores Ingeniero Sámuel Sánchez 

25 Bermúdez y Elio Fabio Espinosa —Ratrez; son “ue 

26 macionalidad colombiana, quienes están autorizados 

27 "para invertir con el carácter de. inversionistas 

28 subregionales; Y, el socio Señor Diego Campos Miño, 
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10 

11 

12 

13 

14 

A ms 

16 

17 > 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

es de nacionalidad ecuatoriana, los tres socios de la 
  

companía son domiciliados en esta ciudad de Quito.- 
  

DOS. Que en el aumento de capital de la compañia. a los 
  

socios señores Samuel Sánchez Bermúdez y Elio Fabio 
  

Espinosa Ramírez, Se les asignaron participaciones en 
  

la ' forma indicada en la Junta. antes transcritaz y», 
  

dejando constancia expresa de que el socio Diego 
  

Campos Miño, renuncio a su derecho preferente en el 
  

actual aumento de capital; de esta forma el capital 
  

  social queda distribuido asi: 
  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALORES 

Elio Fabio Espinosa R. 40.000 S/. 40* 000.000 

Samuel Sánchez Bermúdez : . 20.000 20"000.000 

¡| Diego Campos MiñO...... 1 : 1.000 

TOTAL... 60.001 £0* 001.000 
  

TRES. Que para la celebración de la Junta General 
  

Universal de Socios que aprobó el aumento de capital y 
  

las reformas de estatutos, se cumplieron los 
  

requisitos legales pertinentes.- "CUATRO. Que se 
  

acompaña como documento habilitante el nombramiento 
  

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este 
  

cantón: del Gerente y como tal Representante Legal de 
  

la - Compañía PINTUQUIMICA .CIA. LTDA. -recaida en la 
  

(Y, Se dignará en conferirnos cinco copias cértificadas   ersona del señor don Elio Fabio Espinosa Ramírez .-— " 

.l Agregue señor Notario, las restantes cláusulas 

, formales necesarias para la validez de esta escritura, .   del. mismo".—  . (HASTA. AQUI LA MINUTA que 

(
y
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queda elevada a estritura publica con todo ¿Si o 

  . . . pe Eo 

legal y que el otorgante la acepta en todas y dada ga 
  > 

de sus partes, la misma que esta firmada por el”, udztor $ 
el e 

  

Oswaldo Moncayo 
pa 7” 

Abogados de Quito,. 

Aguiar, afiliado al Colega 

bajo el número dos mil quinientos 

11 WN 14 

  

cuarenta “y seis).- Para la celebración de la presente 

  

escritura se observaron los preceptos legales del 
  

caso; y», leida que fue al  compareciente ¿integramente 

  

por mí, €el Notario, se ratifica en ella y firma 
  

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EL_NOTARIO, 

  

  

PIT A 
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Lo, 

de e E 
y y a . 

A E * ” 
10? " gol, junio. 90 de 1,090] 

ea A . 

«es Ser. Don á 

E 
“El vo Fribio Espinozh Enmirer. , o . 

7 Presente. 

Distinguido señor: 
. . + 

- 4 

Cúmpléme comunicar a Ud, que la unta General Universal de 

o. socios de: la énmpanio Pintuvuímica C. Ltda, ha tenido el 3 

acierto de nombrar a Hi, Gerenterde la nombrada compañifa 

por el período de cinco años, a partir de la inscripción 

  

   

   

de este nombrariento on 21 k+tgistro Mercantil.   
      

mi Muly atentenente.. 

ÑO + 

e - - “7 

14. no *, e ES .., A A A . , .. 

té, Sasyuci Sánchcoz B, 
E Da “a ma E : . UN . . as not a ds. al, r eos sc. .- . Presidente, . 

E o o Y Tio ..* ”.o .. - _. % 

e . ss 

bn A o e . E. . .. 3 
An * 

1 E Ek Ae aa” . E " A . +. 7 , e. E , . 

. Yo, Elio Fabio ispinaozsa Ramirez, “acepto el nombramiento de 
A] .e 

- o os 

córónte” de Tr Pompárifa Wintuquímica a. Ltda. 

Pero But, jundo 20 des 1 00 f 

e PEE RA ... o . CU Ca 
C e ] ÑO 

  

CU 
“Constitución 18 Enero 1.131 Sada ES

 

E NES Espinoza Ro 

— Tí Gerente. 

La Compañia se encuentra Inscrita + 8127 de Mayo de 1,991, "reso- 
lución bajo N2' 928 . : 

, E o, . 
o o US " . , A         La representación lexal tiene el GERENTE, > unas 

. y . e , .) 

| pato dados ted qual 
a enia d. ANS A 

, lacnmea, 4 o, 3 5 a 5 del ma lil Po E A: Art, 40 
. 0. Lo. e o. . o .. Laso a . o deter de 

¿ “tido A el : 

*, Cai - 4 19 A 

A LL z ds 

  

É 
2% A ! / JN AA 

Yi ( / E) y / 
qu . : 

don E bm - 4 j e 7U) Li 
A ep . o 10 ” A O - e 

e, AAA 

0% dl SET > 4 . . EE ” » pe a 
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í gó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TEROERA- ' 

2 . copia certificada del Aumento. de fapital y Reforma de 

3 lstatutos'. de la Compañia PINTUQUIMICA CIA .LTDA.., aelld- 

4 da:y firmada, en «Quito, a cuatro de Noviembre de mil 

5 novecientos noventa y dos. 
  

  

  
      

Df: Mam « reta Casal 

Y “NOTARIO” ADOSADO - 
ar 
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pa VES AAA 
0. oo 

. > e . o o . . » . 

eN le no l o : co” oe A: 

OE» — En este Zechs tomó note pl. ubzaán, de la mtyia de la eñozt - 

ia Es Geñatituctón de "PEFRRUIMICA COMPAÑÍA LIMITADA" de que, m9- 

asanta 2e escribia yo copla enticado, Lo Compra bs. procedido 6 

. ausentes su dspitel y a rufogz sus Ustotutos, actos que hen sido . - 

-APEOBADOS por dl señor Intendente de Compeaías de Quito, mélenta Es - 0 

actusión nántró $, 1:2,1:2006 as 2h de Dicioabre de 1.) Doy Eto 

: Quito, a 28 de ) Diciembre de Hito      

A 
= «e. e. z 4 
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th
 

06 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

de
 

19 

20 

22 

23 

27 

28L 

ta fecha queda insertes el 1 prasients Bodiinente y 18 Resolución ' 
     

A 

0 tuu S 7 a Sia - a Sr LR 

» 
  

pastas de Mito, de 2 de diciembre de 1992, bajo el. E 
Ed a . . O) e 
  

014 Lar Registro Mercantil, tomo mé Se tons notá ai Margen 
  

| de la inscripción número 928:del Registro Mercantil, de veinte 
  

y sieté de mayo% de mil novecientos noventá Y úno, a a. 1677yta 
  

tomo 122,- Queda: archivada la' segunda: ¿éopia. certificada de la 

  

|: escritura pública de aumentó de capital y refoima de estatiu= 
  

tos ude la compañéla "PINTUQUIMICA CIA, LTDA", otorgada el 
  

4 de noviembre de 1992, 'ante el notario Tercero del cantifión. 
r 

  

| Drs Manuel Moreta Cast1110.+ Se £1jÓó un extracto sighádo coñ 
  

el número 08,» Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Ark. 
  

Cuarto de la citada Resdución, de conformidad a lo establecí+ 
  

Go én elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, públicado en el: 

  

Registro oficial 878. de 29 de agosto del másmo año.- sé anotó 
  a 

en el Repertorio bajos el núnexo: 2624 Quito, a seis dé enero 
  

de mil novecientos noventa- y tresyy A 0 4 pS 
Ii A   
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